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VISTO el Asunto Nº 9.783: Concejales del Bloque UCR elevan Proyecto de Ordenanza sobre la prohibición de fabricación, depósito, venta y/o utilización de artículos de pirotecnia.     
            La imperiosa necesidad de legislar en materia de venta y uso de elementos de pirotecnia, y 

CONSIDERANDO

Que  como representantes de los habitantes del Distrito de Villarino, nos han hecho saber sus inquietudes sobre la necesidad de regular y legislar la venta y uso de los distintos artículos de pirotecnia que existan;

Que estos elementos son manipulados generalmente por menos de edad y representan una actividad de particular y elevado riego para la salud física, tanto de quienes llevan adelante su venta como de aquellos consumidores que adquieren dichos productos para su utilización y de los terceros que están expuestos a sus efectos.


Que se ha constatado la venta a sujetos menores de edad de productos no autorizados por parte de comerciantes inescrupulosos, que a pesar de haber sido sancionados, reiteran su actitud; 


Que por la escasez de precipitaciones, la disminución del espesor de la capa de ozono y el consecuente incremento en la incidencia de rayos solares que determinan un aumento de la evaporación, transforma a nuestra zona (de pastizales y grandes extensiones de predios rurales) especialmente en época estival, en zona de alto riesgo de incendios;


Que es de público conocimiento los efectos que la pirotecnia produce sobre el reino animal existente, provocando  aturdimiento, taquicardia, temblores, pérdida de control, miedo a morir y extravíos mayoritariamente de perros, gatos y caballos, además de la contaminación acústica general que ello provoca;  
QUE el Dictamen de las Comisión  LEGISLACIÓN, por MAYORÍA, aconseja la aprobación del mismo, y, 
           QUE ha sido aprobado por la MAYORIA (13 votos Positivos/ 2 votos Negativos) de los Sres. Concejales presentes, reunidos en Sesión Ordinaria de Prorroga celebrada con fecha 03 de Diciembre  de 2014. Por ello, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE VILLARINO, EN USO DE FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Prohíbase la fabricación, depósito, venta y utilización de artículos de pirotecnia, en todo el ejido Municipal de Villarino.
ARTÍCULO 2º: Entiéndase por artificio pirotécnico, todo objeto de venta o mercancía, destinado a producir por combustión, explosión y/o fricción, efectos visibles y/o audibles, con o sin desprendimientos de fuego.
ARTÍCULO 3º: Entiéndase por artificio pirotécnico, todo objeto o dispositivo ingenioso, elaborado con arte, destinado a producir por combustible, efectos visibles y/o audibles de entretenimientos para el público que lo observe.

ARTÍCULO 4º: Queda exceptuada de la prohibición, la utilización de artificios de pirotecnia autorizados por Fabricaciones Militares, destinados al entretenimiento público y utilizados por personal capacitado de instituciones públicas o privadas, previa autorización municipal y en areas y condiciones ambientales que no generen riesgo para las personas y/o el ambiente.
En éste caso, el Departamento Ejecutivo, a través del área de Inspección General, podrá autorizar eventualmente   la utilización de artificios pirotécnicos, sin riesgo de explosión en masa, destinados a la realización de grandes espectáculos, que estarán a cargo de personal técnico en la materia, en instalaciones debidamente acondicionadas para depósito previo de los elementos  a utilizar y como escenario de ejecución, para evitar riesgos, conforme a normativas que el Departamento Ejecutivo determinara por vía reglamentaria. 
ARTÍCULO 5º: Determínese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de Gestión Pública, notificará a los titulares de los establecimientos industriales y/o comercios de posible relación con la fabricación, venta y/o tenencia de artículos pirotécnicos, que toda trasgresión que se verifique a las normas dispuestas por la Ley Nacional  20.249, su decreto reglamentario 302/ 83 y la presente Ordenanza, será reprimida con la incautación de las mercaderías y clausura del local de acuerdo a los mecanismos que aquellas establecen, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades de acuerdo al régimen vigente. 
ARTÍCULO 6º: Las infracciones a la presente Ordenanza, quedan sujetas a las penalidades en base a una Unidad Fija (UF), equivalente al litro de Nafta de mayor octanaje publicada por el Automóvil Club Argentino al momento del hecho infraccionado, y se valuarán de la siguiente manera: 
A. Por fabricación, depósito o venta de artículos no permitidos multa de: de 200 a 3.000 UF.

B. Por utilización de artículos no permitidos: de 100 a 2.000  UF.

ARTÍCULO 7º: La aplicación de las multas explicitadas en el Art. anterior tendrá el siguiente tratamiento:

A. Labrado de Acta de Infracción.

B. Secuestro y/o decomiso de la mercadería.

C. Aplicación de la multa.

ARTICULO 8º: La reincidencia de la infracción determinará:

A. Labrado de Acta de Infracción.

B. Secuestro y/o decomiso de la mercadería.

C. Aplicación de la multa.

D. Clausura preventiva

Una nueva reiteración determinará la clausura definitiva.

ARTICULO 9º: El incumplimiento del pago de la multa aplicada determinara que la misma se incluya en la ficha personal del contribuyente, no pudiendo concretar ningún trámite municipal hasta su cancelación.
ARTICULO 10º: Por medio de la prensa local, escrita y televisa se informara a la población en general acerca de los artículos precedentes como también de las penalidades a que se hacen acreedores quienes violen las normas.
ARTICULO 11º: Promúlguese, publíquese, comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos, cumplido archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VILLARINO A LOS TRES DIAS DEL MES DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. SANCIONADA BAJO EL NRO. 2737.-

         Carolina Aldunate                                               Néstor F. Giambartolomei

         Secretaria Legislativa                                                      Presidente

              H.C.D Villarino                                                        H.C.D Villarino
